
 

TÍTULO II. De las personas voluntarias 

 

Artículo 9. De las personas voluntarias. 

 1. A los efectos de la presente ley se entenderá por persona voluntaria la 

persona física que, de una forma libre y voluntariamente, sin contraprestación 

económica y de acuerdo con la capacidad de obrar que le reconoce el ordenamiento 

jurídico, decide dedicar parte de su tiempo al servicio de los demás o a intereses 

sociales y colectivos mediante la participación en una actividad de voluntariado, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 3. 

 2. Las personas menores de edad podrán tener la condición de personas 

voluntarias siempre que se respete su interés superior y su derecho a ser oídas y 

escuchadas, de acuerdo con lo previsto en la legislación de aplicación y cumplan los 

siguientes requisitos: 

 a) Las personas mayores de 16 y menores de 18 años no emancipadas 

deberán contar con el consentimiento de sus progenitores, tutores, guardadores o 

representantes legales, y no podrán ser responsables de ninguna persona durante el 

desarrollo de su actividad por su condición de menores de edad. 

 b) Las personas menores de 16 años y mayores de 12 podrán llevar a cabo 

acciones de voluntariado siempre que estas no perjudiquen su desarrollo, formación y 

escolarización, o supongan un peligro para su integridad, y cuenten con la autorización 

expresa de sus progenitores, tutores, guardadores o representantes legales. Tampoco 

podrán ser responsables de ninguna persona durante el desarrollo de su actividad por 

su condición de menores de edad. 

 Asimismo, deberán desarrollar sus acciones de voluntariado acompañados de 

una persona mayor de edad que les oriente, ayude y se responsabilice de su 

participación. 

 3. Las entidades de voluntariado deberán garantizar el derecho a la igualdad de 

oportunidades y a la accesibilidad universal de las personas voluntarias mayores, con 

discapacidad o en situación de dependencia, o para cualquier otro colectivo con 

necesidades especiales, de manera que puedan ejercer, en igualdad de condiciones 

respecto del resto de las personas voluntarias, los derechos y deberes que les 

correspondan de acuerdo con esta Ley, erradicando cualquier posible forma de 

discriminación. 

 En estos casos, el consentimiento para su incorporación a la entidad de 

voluntariado, la información, formación y las actividades que se les encomienden se 

deberán llevar a cabo en un formato adecuado y de acuerdo con sus capacidades y 

circunstancias personales, siguiendo las pautas marcadas por los principios de 

accesibilidad universal y diseño para todos, de manera que les resulten accesibles y 

comprensibles. 

 4. No podrán ser voluntarias las personas que tengan antecedentes penales no 

cancelados por delitos de violencia doméstica o de género, por atentar contra la vida, 

la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual de 

toda persona, o por delitos de tráfico ilegal o inmigración clandestina de personas o 



por delitos de terrorismo. La entidad de voluntariado, en uso de su derecho a 

seleccionar en el acceso o supervisar el ejercicio de la acción voluntaria, exigirá a las 

personas que participen en dichos programas como voluntarias, para incorporarse a la 

entidad o seguir ejerciendo la actividad, una declaración responsable de no tener 

antecedentes penales por estos delitos. 

 5. Será requisito, para tener la condición de personas voluntarias en entidades 

de voluntariado o programas cuyo ejercicio conlleve el contacto habitual con menores, 

no haber sido condenadas por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 

indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 

exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 

menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, deberán acreditar esta 

circunstancia mediante certificación negativa del Registro Central de Delincuentes 

Sexuales y de Trata de Seres Humanos en las condiciones que se establecen en el 

Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central 

de Delincuentes Sexuales, renovada periódicamente.  

 6. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 4 y 5, las entidades de 

voluntariado podrán desarrollar programas de voluntariado en los que se contemplen 

los objetivos de reinserción de personas con antecedentes penales no caducados a 

través de la acción voluntaria. En este caso, la entidad reflejará en el propio programa 

de voluntariado las características especiales del mismo. 

 

Artículo 10. Compatibilidad de la acción voluntaria. 

 1. Quienes trabajan por cuenta ajena y las personas empleadas públicas solo 

podrán realizar actividades de voluntariado fuera de la jornada laboral, sin perjuicio de 

lo establecido en el artículo 29.2.  

 2. La condición de persona trabajadora por cuenta ajena es compatible con la 

de persona voluntaria en la misma entidad de voluntariado en las condiciones que se 

establezcan en el acuerdo de incorporación, con el mismo límite que en el supuesto 

anterior, y siempre que no realice las mismas funciones de su puesto de trabajo. 

 3. Las personas voluntarias podrán tener la condición de socia o socio en la 

entidad de voluntariado en la que estén integradas y participar en los órganos de 

gobierno de ésta, de conformidad con sus estatutos. 

 

Artículo 11. Derechos. 

 Las personas voluntarias tienen los siguientes derechos: 

 a) Respeto a su libertad, dignidad, intimidad, creencias y orientación sexual. 

 b) Ser tratadas sin discriminación o menoscabo de sus derechos 

fundamentales. 

 c) Realizar la actividad en las debidas condiciones de seguridad y salud física y 

mental, en función de la naturaleza y características de aquella, que garanticen un 

entorno de trabajo seguro y sano. 

 d) Recibir, con cargo a la entidad de voluntariado a la que pertenezcan o 

entidad organizadora de la actividad voluntaria en la que participen, la formación 



básica, específica y adaptada a su capacidad y condiciones personales para el 

correcto desarrollo de las actividades que se les asignen. 

 e) Contar con los recursos materiales que se consideren imprescindibles para 

la mejor realización de la actividad voluntaria encargada. 

 f) Participar activamente en la organización en que se inserten, colaborando en 

la elaboración, diseño, ejecución y evaluación de los programas o proyectos, de 

acuerdo con sus estatutos o normas de aplicación y, en la medida que éstas lo 

permitan, en el gobierno y administración de la entidad de voluntariado. 

 g) Tener documentada la relación entre la persona voluntaria y la entidad de 

voluntariado a la que pertenezcan o entidad organizadora de la actividad voluntaria en 

la que participen, mediante la suscripción de un acuerdo de incorporación, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13. 

 h) Ser asegurados, a cargo de la entidad de voluntariado o entidad 

organizadora de la actividad voluntaria en la que participen, con una póliza de seguro 

u otra garantía financiera, adecuada a las características y circunstancias de la 

actividad desarrollada por las personas voluntarias, que les cubra los riesgos de 

accidentes, de enfermedad y de responsabilidad civil por los daños y perjuicios 

ocasionados a terceros, derivados directamente de la actividad voluntaria. De ello se 

debe dar información a la persona voluntaria en el acuerdo de incorporación. 

 i) Recibir previamente al desarrollo de la actividad encomendada la información 

básica necesaria para su realización, así como el apoyo adecuado durante la 

realización de la actividad voluntaria. 

 j) Obtener de la entidad de voluntariado información sobre la misión, finalidad y 

funcionamiento de la entidad, sobre el sentido y desarrollo de la acción voluntaria, y 

sobre el papel e itinerario que tienen dentro de la entidad, así como a disponer de 

información sobre las actividades, los medios y el apoyo para su correcto 

cumplimiento. 

 k) Reembolso de los gastos que pudieran derivarse del desempeño de sus 

actividades, siempre que hayan sido previamente autorizados por la entidad de 

voluntariado, de acuerdo con el programa en el que estén adscritos y, en su caso, de 

lo pactado en el acuerdo de incorporación. 

 l) Disponer de una acreditación identificativa de su condición de personas 

voluntarias en la que conste, además, la entidad de voluntariado en la que participan. 

 m) Obtener el respeto y reconocimiento por el valor social de su contribución. 

 n) Solicitar y obtener de la entidad de voluntariado a la que pertenezcan o 

entidad organizadora de la actividad voluntaria en la que participen, la acreditación de 

los servicios prestados y por las competencias, aptitudes y destrezas adquiridas como 

consecuencia del ejercicio de su labor de voluntariado. 

 ñ) Realizar su actividad de acuerdo con el principio de accesibilidad universal 

para todos, adaptado a la actividad que desarrollen, siempre que existan o puedan 

habilitarse los medios técnicos y humanos necesarios para ese fin. 

 o) Que sus datos de carácter personal sean tratados y protegidos de acuerdo 

con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 



 p) Cesar en su condición de personas voluntarias. 

 q) Elegir libremente la acción o programa en el cual quieren desarrollar su 

acción de voluntariado, así como el horario o jornada en el que lo desarrollarán, dentro 

de las posibilidades del programa o actividad. 

 r) Conocer las normas y reglamentos de régimen interno de la entidad de 

voluntariado de la que formarán parte, así como la ideología, fines y principios de ésta. 

 s) Cualesquiera otros derechos reconocidos en la presente ley y en el resto del 

ordenamiento jurídico. 

 

Artículo 12. Deberes. 

 Las personas voluntarias están obligadas a: 

 a) Cumplir los compromisos adquiridos con las entidades de voluntariado en las 

que se integren, reflejados en el acuerdo de incorporación, respetando los fines y 

objetivos de la entidad y la normativa de voluntariado, sin perjuicio de lo previsto en el 

artículo 11.p). 

 b) Mantener la debida confidencialidad respecto de la información recibida y 

conocida en el desarrollo de su acción voluntaria. 

 c) Rechazar cualquier contraprestación económica o material que pudiera 

serles ofrecida por parte de las personas destinatarias o de cualquier otra persona 

relacionada con ellas, como remuneración de su acción voluntaria. 

 d) Actuar de forma diligente, responsable y solidaria, conforme al acuerdo de 

incorporación suscrito con las entidades de voluntariado en que colaboren. 

 e) Respetar los derechos de las personas destinatarias de su acción voluntaria, 

contenidos en el artículo 16.1. 

 f) Seguir las instrucciones técnicas para el adecuado desarrollo de las 

actividades encomendadas que se les señalen por las personas responsables de los 

programas designados por la entidad de voluntariado. 

 g) Utilizar debidamente las acreditaciones y distintivos otorgados por las 

entidades de voluntariado.  

 h) Respetar y cuidar los recursos materiales que pongan a su disposición las 

entidades de voluntariado responsables del programa en el que participen. 

 i) Cumplir las medidas de seguridad y salud que se adopten. 

 j) Participar en las tareas formativas previstas por la entidad de voluntariado 

para las actividades y funciones confiadas, así como en las que con carácter 

permanente se precisen para mantener la calidad de los servicios que presten. 

 k) Cumplir las normas sobre protección y tratamiento de datos de carácter 

personal, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

y demás normativa de aplicación. 

 l) Aportar la documentación acreditativa de las circunstancias a que se refieren 

los apartados 4 y 5 del artículo 9.  



 m) Conocer y respetar las normas y reglamentos de régimen interno de la 

entidad de voluntariado de la que formarán parte, así como la ideología, fines y 

principios de ésta. 

 n) No utilizar la acción de voluntariado, ni los cauces ni herramientas 

necesarias para desarrollarla, con fines propios o intimidatorios, ni para cualquier otro 

fin distinto al específicamente determinado para la acción que va a desarrollar. 

 ñ) Notificar a la entidad de voluntariado su renuncia con suficiente antelación, 

para que puedan adoptarse las medidas necesarias para evitar perjuicios a la actividad 

en la que participen. 

 

Artículo 13. Relación entre las personas voluntarias y las entidades de voluntariado. 

 1. La relación entre la persona voluntaria y entidad de voluntariado a la que 

pertenezcan o entidad organizadora de la actividad voluntaria en la que participen se 

establecerá siempre a través de la suscripción de un acuerdo de incorporación, que 

constituye el instrumento principal de su definición y regulación. Las personas no 

podrán iniciar su acción voluntaria sin que se haya formalizado el correspondiente 

acuerdo de incorporación. 

 2. El acuerdo de incorporación tendrá el contenido mínimo siguiente: 

 a) El conjunto de derechos y deberes que corresponden a ambas partes, que 

habrá de respetar lo dispuesto en la presente Ley. 

 b) El régimen de gastos reembolsables que han de abonarse a las personas 

voluntarias, de conformidad con la actividad de voluntariado a desarrollar y el 

programa al que estén adscritas. 

 c) La descripción de las funciones, actividades y tiempo de dedicación que se 

compromete a realizar la persona voluntaria y la identificación de la persona 

coordinadora del programa de voluntariado en el que participe. 

 d) El derecho al cambio de adscripción de programa de voluntariado o a 

cualquier otra modificación del régimen de actuación inicialmente convenido por 

circunstancias sobrevenidas.  

 e) En su caso, el régimen por el que se regulará la intervención de las personas 

trabajadoras asalariadas o socias que participen en las actuaciones de voluntariado 

dentro de la propia entidad, respetando lo dispuesto en la negociación colectiva. 

 f) El régimen para dirimir los conflictos, especificando la existencia, o no, de 

comisión paritaria de resolución de conflictos. 

 g) La formación que se requiera para el cumplimiento de las funciones que 

tengan asignadas las personas voluntarias y, en su caso, el itinerario formativo que 

deba seguirse para obtenerla. 

 h) La duración del compromiso, así como las causas y forma de desvinculación 

por ambas partes. 

 i) La información sobre el seguro para las personas voluntarias a que se refiere 

el artículo 11.h). 



 3. Las personas trabajadoras por cuenta ajena y las personas empleadas 

públicas podrán realizar la actividad voluntaria previo acuerdo al respecto. En ningún 

caso podrán realizarse actividades de voluntariado en aquellos puestos o funciones 

reservados a personal remunerado.  

 La condición de la persona trabajadora por cuenta ajena es compatible con la 

del ejercicio de la acción voluntaria en la misma entidad de voluntariado en las 

condiciones que se establezcan en el acuerdo de incorporación y siempre que 

impliquen la realización de actividades diferentes de las que se realizan en el puesto 

de trabajo retribuido. 

 4. El acuerdo de incorporación debe formalizarse por escrito, en duplicado 

ejemplar, e ir acompañado, cuando proceda, de la certificación negativa del Registro 

Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos y de la declaración 

responsable a que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 9.  

 5. Este acuerdo, o alguno de sus apartados, se podrá modificar a iniciativa de 

cualquiera de las partes, de mutuo acuerdo, pudiendo efectuarse tal modificación 

incluso de forma telemática, siempre que se deje constancia de ello, y respetando en 

todo caso lo dispuesto en este artículo. 

 

Artículo 14. Resolución de conflictos. 

 1. Los conflictos que surjan entre las personas voluntarias y las entidades de 

voluntariado, en el ejercicio de las actividades propias de voluntariado, se dirimirán por 

vía arbitral, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de 

Arbitraje, si así se ha pactado en el acuerdo de incorporación y, en defecto de pacto, 

por la jurisdicción competente, de acuerdo con lo establecido en las normas 

procesales. 

 2. Dentro de las organizaciones se podrán crear comisiones de resolución de 

conflictos, con una representación paritaria entre personas voluntarias y directivas de 

la organización, para resolver los conflictos que pudieran surgir, previa emisión del 

correspondiente informe suscrito por la persona coordinadora o responsable del 

programa. Las Administraciones públicas de la región podrán promover su creación, 

así como generar cauces de carácter público de resolución de conflictos.  

 


